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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

2318 Aprobación inicial adecuación retributiva de los puestos 546 y 548 del Teatro Municipal

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de día 11 de marzo de 2019, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la adecuación
retributiva de los puestos 546 y 548 del Teatro Municipal.

El expediente se encuentra a disposición de las personas interesadas en el departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Manacor.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince (15) días hábiles a contar del día siguiente de la fecha de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el cual se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación, el expediente se considerará definitivamente aprobado.

  

Manacor, 15 de març de 2018

La Alcaldesa, por delegación de firma
(decreto 3093/2017)

La 5  Teniente de Alcaldesaa

Maria Antònia Sansó Jaume
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